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e la ¿jromuna 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Liaego que los Sres. Alcaides y Se-
Sfetarios reciban los números de este 
BOLETIN. dispondrán que se fije un 
*jemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLE TINES coleccionados or
denadamente ,para su encuadernación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS D I A S 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesems al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales,, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL,, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de A b r i l 
de 
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C I R C U L A R 
Teniendo conocimiento de que en 

algunos pueblos de esta provincia 
son objeto de vejaciones y atropellos 
los señores sacerdotes, por alguna 
parte del vecindario, dando lugar a 
actos poco edificantes que revelan 
la falta de cultura en los que lo eje
cutan y en m i ob l igac ión de velar 
por la tranquil idad púb l i ca y el 
cumplimiento de las leyes: He 
acordado recordar a los señores 
Alcaldes, Guardia c i v i l y demás 

Autoridades dependientes de la mía , f 
adopten las medidas convenientes y ¡ 
bagan uso de su Autor idad, para | 
que cesen tales desmanes, haciendo 
que se respeten las g a r an t í a s indi 
viduales a que todos los ciudadanos 
tienen derecho. 

Si alguien tuviere conocimiento 
de que por a lgún sacerdote se come
ten actos o se ejecutan hechos que 
consideran abusivos de su ministe
r io o contrarios a las leyes, lo pon
drá en m i conocimiento, por escrito, 
para proceder a lo que haya lugar. 

L e ó n , 14 de Agosto de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso Cortés 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios 
de piedra machacada y su empleo 
en recargos en los k i lómet ros 7 al 
9 de la carretera de Astorga a Pan-
dorado, he acordado en cumpl imien
to de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para que 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el contra
tista D , E m i l i o Perandones, por 
daños y perjuicios deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 

municipal del t é r m i n o en que rad i 
can que es el de V i l l a m e j i l , en un 
plazo de veinte d ías , debiendo e l 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquellas autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que debe rán remit i r a la Jefatura de 
Obras públ icas de esta capital , den
tro del plazo de treinta días a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 8 de Agosto de 1931. 
E l Gobernador civil, 

Juan Donoso-Cortés 

mmm m u , 
Ayuntamiento de 

Benavides 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto munic i 
pal extraordinario formado para el 
año actual y con el fin de l levar a 
cabo la ins ta lac ión de las dos Escue
las unitarias de primera e n s e ñ a n z a 
concedidas a esta v i l l a por el Min i s 
terio de Ins t rucc ión Púb l i ca , queda 
expuesto al públ ico en la Seore tá r ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días , para que pueda ser examinado 
y formularse contra el mismo las re
clamaciones que se cresn oportunas. 

Benavides, 10 de Agosto de 1931. 
— E l Alcalde, Florencio Sabugo. 



Ayuntamiento de 
Villabraz 

Aprobado por la Comisión p rov in 
cial el p a d r ó n de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el año 
en curso queda expuesto al públ ico 
en la Secre ta r ía municipal , por t é r 
mino de diez días , durante los cua
les y los cinco siguientes, se p o d r á n 
formular ante esta Alca ld ía , las re
clamaciones pertinentes 

Vi l labraz , 3 de Agosto de 1931. — 
E l Alcalde, Anselmo Barrientes. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Aprobado por la Comisión Gresto-
fa de la Excma. Dipu tac ión prov in
cial de L e ó n , el pad rón de cédulas 
personales de este Municipio para el 
corriente ejercicio de 1931, queda 
expuesto al públ ico en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de diez días , a los efectos de oir re
clamaciones. 

Canalejas, 4 de Agosto de 1 9 3 1 . = 
E l Alcalde, Demetrio Rojo . 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1931, quedando expues
to al públ ico en la Sec re t a r í a muni 
cipal por t é rmino de quince d ías , 
durante los cuales y tres m á s po
d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegac ión de Hacienda de 
esta provincia , por los motivos se
ña lados en el ar t ículo 301 del Esta
tuto municipal vigente. 

Valdemora, 3 de Agosto de 1931, 
•—El Alcalde, Pedro Grarcía. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Formado por la Comisión munici 
pal permanente de este A y u n t a 
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre ta r í a municipal , por t é r m i n o de 
ocho d ías , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
a r t ícu lo 5.° del Real decreto de 23 
de Agosto de 1924. 

Prioro, 9 de Agosto de 1931.— 
E l Alcalde, Miguel Prieto. 

Ayuntamiento d? 
E l Burgo Ranero 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del día de hoy 
las ordenanzas municipales del ar
bi t r io sobre el consumo de bebidas y 
carnes para los años 1932 y 1933, 
se ha!lan da manifiesto expuestas al 
púb l i co en esta oficina municipal , 
por espacio de quince días a contar 
desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, al obje
to de oir reclamaciones. 

E l Burgo, 9 de Agosto de 1931.—-
El Alcalde, Lucas Miguélez . 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Formalizado por el Aynntamien-
to el pliego de condiciones con arre
glo a las que ha de sujetarse el 
concurso del p ré s t amo acordado con
certar, para la con t inuac ión de las 
obras del camino vecinal de esta 
v i l l a a Bembibre, se halla de mani
fiesto, en la Secre ta r ía municipal 
por el plazo de diez días , a fin de 
oir reclamaciones. 

Noceda, 10 de Agosto de 1931.— 
E l Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobado por la Comisión provin
cial de la Excma. Dipu tac ión , el 
p a d r ó n de cédulas personales para el 
presente año , queda expuesto en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
durante el espacio de diez días y a 
las horas hábi les de oficina, durante 
dicho plazo y cinco días m á s , se po
d r á n formular ante esta Alca ld ía , 
las reclamaciones que en contra del 
mismo se estimen pertinentes. 

Vegas del Condado, 6 de Agosto 
de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Alfredo L l a 
mazares. 

Ayuntamiento de 
Cébrones del Rio 

Aprobado el pad rón de cédulas 
personales de este municipio para 
el año actual, queda expuesto al pú
blico en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento, por plazo de diez d ías , 

durante los cuales, puede ser exami
nado por los interesados y formu
lar reclamaciones contra el mismo 
acompañados de las pruebas necesa
rias, en dicho plazo y los cinco días 
siguientes, pasados los cuales, no 
será admitida ninguna. 

Cebrones del R í o , 7 de Agosto 
de 1931.—El Alcalde, Lorenzo San-
j u á n . 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Los repartimientos de utilidades 
y g a n a d e r í a formado por las Comi
siones de evaluación para cubrir las 
atenciones del presupuesto que ha 
de regir el año actual, se hallan ter
minados y expuestos al públ ico en 
la Secre ta r ía de este municipio, por 
t é rmino de quince días , durante los 
cuales y tres más , pueden presentar 
cuantrs reclamaciones crean per t i 
nentes. ' 

G-usendos de los Oteros, 7 de 
Agosto de 1931. — E l Alcalde, F e l i 
ciano Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobado por la Comisión Gesto
ra de la Dipu tac ión provinc ia l , el 
p a d r ó n de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el corriente año 
de 1931, se halla expuesto al púb l i 
co en la Secre ta r ía munic ipal , por 
espacio de diez d ías , durante los 
cuales y los cinco siguientes, pueden 
formularse por todos los interesados, 
las reclamaciones que estimen per t i 
nentes, ante la A lca ld í a . 

Congosto, 4 de Agosto de 1931.— 
E l Alcalde, Grabriel Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobado por la Comisión gesto
ra de la D i p u t a c i ó n provincia l de 
León el pad rón de cédulas persona
les de este Ayuntamiento para el 
año actual, queda expuesto al púb l i 
co en la Secre tar ía municipal para 
oír reclamaciones, por espacio de 
diez d ías . 

Balboa, a 10 de Agosto de Í 9 3 1 . 
— E l Alcalde, José B r a ñ a s . 



3 

iNTIDSBES MENORES 
Junta vecinal de Villaverde 

En v i r t u d de acuerdo de la Junta 
vecinal de este pueblo, se saca a 
subasta púb l i ca el aprovechamiento 
de caza de los montes de este vecin
dario y terrenos públ icos . 

L a durac ión será de cinco años a 
contar desde el día 11 de Agosto del 
año actual, día en que se h a r á la 
subasta, a las diez de la m a ñ a n a , en 
la casa concejo de este pueblo, reser
v á n d o s e la Junta el derecho de tan 
teo. 

Vi l laverde, 6 de Agosto de 1931, 
— E l Presidente, Erasmo Pin to . 

Junta vecinal de Lago de Carucedo 
Formado y aprobado por esta J un

ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el actual ejercicio de 1931, que
da expuesto al púb l i co , en casa del 
que suscribe a los efectos del ar
t ículo 300 y suguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Lago de Carucedo, 28 de Ju l io 
de 1931,—El Presidente, B a r t o l o m é 
Oarujo. 

Junta vecinal de Berlanga del Bierzo 
Formado y aprobado por esta 

•Junta vecinal el presupuesto ordina
r io para el actual ejercicio de 1931, 
queda expuesto al púb l ico , en casa 
del que suscribe o los efectos del 
a r t í cu lo 300 y siguientes del Esta 
tuto municipal vigente. 

Berlarga del Bierzo, 28 de Ju l io 
de 1931.—El Presidente, Isaac Mar
t ínez . 

Junta vecinal de Villaselán 
E l día 20 de Ju l io compareció 

ante esta Alca ld ía el vecino Euge
nio Garc ía , o sea el g u a r d i á n de la 
cabaña del pueblo,manifestando que 
estando cpñ su cabaña , recogió una 
yegua abandonada en los frutos, 
t é r m i n o Valdelinares. 

Señas de la misma: talla, seis 
cuartas; pelo, cas taño oscuro; edad, 
cerrada y herrada de las dos manos, 
y una marca en el cuarto derecho. 

E l que sea su dueño , puede pre
sentarse ante esta Alca ld ía a reco
gerla, previo el pago de los gastos 

de su ad io in i s t rac ión , en el plazo de 
diez días, anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia; en el caso 
de no ser recogida en dicho plazo, 
será vendida por esta Junta en su 
respectiva subasta. 

Santa María del R í o , 20 de Ju l io 
de 1931. — E l Presidente, F a b i á n 
Albala . 

Junta vecinal de Palanquinos 
Formado y aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordi 
nario para el actual ejercicio 1931, 
queda expuesto al púb l i co en casa 
del que suscribe a los efectos del ar
t ículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Palanquines, a 7 de Agosto de 
1931. — E l Presidente, Casimiro 
Gonzá lez . 

Junta vecinal de Ruideferros 
Formadoyaprobadoporesta Junta 

vecinal el presupuesto ordinario pa
ra el actual ejercicio de 1931, queda 
expuesto al públ ico , en casa del que 
suscribe, a los efectos del a r t í cu lo 
800 y siguientes del Estatuto M u n i 
cipal vigente. 

Ruideferros, 10 de Agosto de 
1931.—El P r e s i d e n t e , P e l e g r í n S a n -
t ín . 

Junta vecinal de Lugán 
Formado y aprobado por esta Jun

ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el actual ejercicio de 1931, que
da expuesto al públ ico , en casa del 
que suscribe, a los efectos del a r t í 
culo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

L u g á n , 28 de Ju l io de 1931.—El 
Presidente, Dav id Garc ía , 

Junta vecinal de Saceda 
Formado y aprobado por esta Jun

ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el año actual de 1931, queda 
expuesto al públ ico , en casa del que 
suscribe, a los efectos del a r t í cu lo 
300 y siguientes del Estatuto muni 
cipal vigente. 

Saceda, 28 de Ju l io de 1931,—El 
Presidente, Policarpo Garc ía . 

Junta vecinal de E l Burgo Raneros 
Aprobadas en sesión de hoy por 

la Junta vecinal, las ordenanzas que 
han de servir de base para el cobro 
del impuesto que se establece sobre 
el aprovechamiento de lotes de terre
no cedidos a los vecinos de este 
pueblo, con carác te r usufructuario, 
se hallan expuestas al públ ico por 
t é r m i n o de quince días para oír re
clamaciones, con arreglo a lo esta
blecido en el a r t í cu lo 322 del v igen
te Estatuto municipal , y en el domi
ci l io del Presidente de la referida 
Junta, 

E l Burgo Raneros, a 4 de Agosto 
de 1931.—El Presidente, Manuel 
Morala. 

IBUaSTRACIOlS BE WTWi 
Juzgado de instrucción de L a Bañeza 

Don J o a q u í n d é l a Riva D o m í n g u e z , 
Juez de ins t rucc ión de L a Bañeza 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en el expediente de exacción de cos
tas que en este Juzgado se sigue 
para hacer efectivas las impuestas a 
los penados Mateo, J o s é y A g u s t í n 
de la Fuente Fuente, Gumersindo y 
J o s é Garc ía P é r e z , en el sumario 
n ú m e r o 14 de 1928, que contra los 
mismos y otros se s iguió por homi
cidio, disparo y lesiones, se acordó 
sacar a públ ica y primera subasta, 
los bienes que a aquellos les fueron 
embargados y que son los siguien
tes: 

Como de la pertenencia de los 
procesados Mateo, J o s é y A g u s t í n 
de la Fuente, proindiviso y por he
rencia de su madre Fidela de la 
Fuente. 

1. a Una tierra, en t é r m i n o de 
San Juan de Torres, al pago del 
prado, de cabida de dos heminas o 
doce áreas cincuenta y dos centi-
á reas , t r i ga l , r egad ía , l inda: Orien
te, otra de Nemesio San Juan; Me
diodía , herederos de Juan López ; 
Poniente, Atanasio F e r n á n d e z y 
Norte, moldera; tasada en m i l ocho
cientas pesetas. 

2. a Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no, al pago del V i l l a r , t r i g a l , rega-



día por noria, con su pozo, de cabi
da de diez heminas o sesenta y dos 
áreas sesenta cen t i á reas , l inda: 
Oriente, otra de Carlos Cela; Me
diodía , Ambrosio López ; Poniente, 
camino real y Norte, Miguel Mayo; 
tasada en siete m i l pesetas. 

Como de la pertenencia de los 
procesados Gumersindo y J o s é Gar
cía P é r e z , p ro ind iv í so y por heren
cia de su madre Vicenta P é r e z . 

1. a Una casa, en el casco de San 
Juan de Torres, a la calle de los 
Linares, cercada de piedra y t ierra 
pisada, de planta baja y alta, con su 
porc ión de corral, cubierta de teja, 
l inda entrando derecba, con casa de 
herederos de Pedro López ; izquier
da, R a m ó n Miguelez; espalda, Mar-
celiano de la Fuente y de frente, 
con la calle de su s i tuación; tasada 
en m i l pesetas. 

2. a Una t i ena , l inar , en el mis
mo t é r m i n o , al pago de los Calave-
rales, t r i ga l , r egad ía , de una hemi-
na o seis áreas veint isé is cen t iá reas , 
l inda: Oriente, moldera; Mediodía , 
Francisco Pérez ; Poniente, regue
ro y Norte, moldera; tasada en m i l 
quinientas pesetas. 

3. a Una era, en el mismo t é rmi 
no, al pago de la bajura, de dos 
heminas o doce áreas cincuenta y 
dos cen t iá reas , t r i ga l , r egad ía , l i n 
da: Oriente, otra de Juan Rubio 
Mediodía , Gumersindo Castro; Po 
niente, camino y Norte, Sergio Fer 
n á n d e z ; tasada en m i l seiscientas 
pesetas. 

4. ° U n arroto, en el mismo t é r 
mino, al pago de la Vega, de cuatro 
heminas o veinticinco áreas cuatro 
cen t iá reas , t r i g a l , r egad ío , l inda: 
Oriente, otro de J o s é Mantecón ; 
Mediodía , Jo sé Cuesta, Poniente, 
los Magos y Norte, Gumersindo 
F e r n á n d e z ; tasado en m i l seiscien
tas veinticinco pesetas. 

E l remate de dichas fincas t e n d r á 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día ve in t idós de Sep 
tiembre p róx imo a hora de las once 
de su m a ñ a n a ; hac iéndose constar 
que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 

efecto, una cantidad igual , por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras portes del ava lúo , y 
que no existen t í tulos de propiedad 
de dichos bienes, por lo que los l i c i 
tadores no t e n d r á n derecho a ex ig i r 
n i n g ú n otro. 

Dado en L a B a ñ e z a a 7 de Agosto 
de 1931 .—Joaqu ín de la R i v a . -
P. S. M . : P. H . , Santiago Mar t ínez . 

Juezgado municipal de Ca l añas Raras 
Don Manuel Alvarez Garc ía , Juez 

municipal suplente en funciones 
de Cabañas Raras. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l de que se h a r á 
mér i to recayó sentencia, cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen: 

^Encabezamiento.—En Cabañas 
Raras, a veinte de Jul io de m i l no
vecientos treinta y uno; el Sr. Juez 
munic ipal suplente en funciones don 
Manuel Alvarez, habiendo visto y 
examinado detenidamente el prece 
dente ju ic io verbal c i v i l , seguido en 
este Juzgado entre las partes: de la 
una y como demandante, D . Fran
cisco Santalla Marqués , y de la otra 
como demandado, D . Santiago L ó 
pez Marqués , ambos mayores de 
edad, viudos, labradores y vecinos 
de este pueblo, sobre rec lamación de 
quinientas pesetas. 

Parte dispositiva. —Fallo: Que 
ratificando el embargo preventivo 
practicado, debo condenar y conde
no al demandado Santiago López 
Marqués , a que una vez hecha firme 
esta sentencia pague al demandante 
Francisco Santalla, la suma de qui 
nientas pesetas por el concepto que 
en la demanda se expresa, costas y 
gastos de este ju ic io , declarando en 
rebeldía al referido demandado. 

As í , por esta m i sentencia, que 
por la rebeld ía del demandado se 
notif icará en los estrados del Juzga 
do y en la forma prevenida por la 
Ley , lo pronuncio, mando y firmo. 
— Manuel Alvarez .» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D . Santiago López 
Marqués , declarado rebelde, expido 

el presente en Cabañas Raras, a 
ve in t idós de Jul io de m i l novecien
tos treinta y uno. — El Juez, Manuel 
Alvarez.—P. S. M , , E l Secretario, 
Manuel Forrera. O. P. —150. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Alejan

dro Pé rez Herrera, de 21 años solte
ro, hijo de Emil iano y de Vis i tac ión 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, provisto de sus prue
bas, el día 9 de Septiembre p r ó x i m o 
a las once horas, con el fin de pres
tar declaración por lesiones, como 
perjudicado. 

L e ó n , 10 de Agosto de 1931.—El 
Secretario, Cánd ido S a n t a m a r í a . 

Requisitoria 
Campos Gonzá lez ( J e rón imo) , de 

30 años de edad, soltero, labrador, 
natural y vecino de Valdealiso, hoy 
en ignorado paradero, compa rece r á 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
L e ó n , en el t é r m i n o de diez d ías , a 
fin de notificarle el auto de procesa
miento y pr is ión dictado contra el 
mismo en causa que se le sigue con 
el n amero 95 del año actual sobre , 
robo, e ingresar en la cárcel de este 
partido y.recibirle indagatoria, bajo 
apercibimiento si no comparece de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

L e ó n , 11 de Agosto de 1931.—El 
Juez de ins t rucc ión , Ange l Barroeta. 
— E l Secretario jud ic ia l , V a l e n t í n 
F e r n á n d e z . 

ANUNCIO PARTICULAR 
PASTOS D E H I N O J O S 

Se arriendan los pastos de invier
no de la «Dehesa de Hino jo» , L a 
Bañeza , solamente para ganado 
lanar, con corralizas y cobertizos 
suficiente para 2.000 cabezas, el 
arriendo será por el tiempo de cua
tro años y el tiempo de durac ión de 
cada año , será desde el 1.° de Octu
bre el 15 de A b r i l Para informes y 
tratar, al Guarda Jurado de la-finca. 

P. P.—449. 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provincial 


